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INSTRUCTIVO INSCRIPCIÓN Y PAGO PROGRAMAS 

PEED 

 

1.  Acceda al portal institucional del INS ( www.ins.gov.co ) y siga la ruta. 
 
Atención y Servicios a la ciudadanía > Inscripción y participación en los programas de 
Evaluación Externa del Desempeño del INS. 

 

 

 

 

 

1 

 

2 

http://www.ins.gov.co/
http://www.ins.gov.co/tramites-y-servicios/Paginas/default.aspx
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2.    Encontrará la información detallada de los programas que oferta el INS - Podrá ingresar al 

programa de su interés y consultar la información de cada programa. Al finalizar la página 
encontrará el enlace el ingreso a la plataforma PEED.  
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3. Digite el usuario y la contraseña asignados y haga clic en “Ingresar” para acceder 
a la plataforma. 
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4. Después de ingresar a la plataforma, aparecerá la pantalla con los términos y 
condiciones del servicio. 
 
Para continuar con el proceso de inscripción, debe seleccionar la opción: 
“He leído y acepto los términos y condiciones 

 

 

 

 

 

4.1 En esta pantalla aparecerán los términos y condiciones que el participante se 
compromete a seguir, se deben Aceptar para poder continuar, dando clic en el 
botón «He leído y acepto los términos y condiciones» 

Nota: A diferencia de otros programas, es necesario realizar 2 pasos para completar 

el proceso de inscripción: 

i. Mis programas de evaluación 

ii. Ofertas por ciclos de evaluación 
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5. Vinculación por “Mis Programas de Evaluación” 

 

5.1 En primera instancia debe seleccionar la opción “Inscripción 
a programas” luego “Mis programas de Evaluación”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2 En ese momento podrá visualizar el Listado de programas a los cuales puede 

Vincularse para el nuevo ciclo o nuevo año y deberá seleccionar “Vincular 

Programa para ciclo” en este caso programas con costo para el usuario 
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IMPORTANTE:  

¡Verifique cuidadosamente que el año al que se está vinculando sea el correcto! 
 

5.3 Una vez vincule el programa, el sistema le solicitará diligenciar los datos del 
contacto responsable del programa en la entidad. 
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Tenga en cuenta la importancia del reporte del contacto principal: 

 

• Permitirá una comunicación directa acerca de los cambios o notificaciones. 

• Facilitará el establecimiento de canales de comunicación adecuados. 

• Evitará la pérdida de información. 

 

 

5.4 En la parte superior podrá visualizar el listado de los programas a los que 
se encuentra vinculado, así como el estado de cada uno, en Este caso 
se encuentra en estado “PENDIENTE APROBACIÓN” 
 

 

Es importante verificar los siguientes aspectos: 

• Listado de programas inscritos 

• Estado de la solicitud (Activo o Pendiente aprobación). 

 

✓ Activo: Su solicitud ya fue aprobada por parte del INS. 

✓ Pendiente aprobación: Su solicitud aún no ha sido aprobada por el INS. 

 

• Año o ciclo al cual tiene vinculados los programas 

• Una vez enviada la solicitud puede verificar y editar o actualizar la 
información de contacto de cada programa en “Editar contacto” 
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5.5 Una vez el INS verifique la información y acepte la solicitud, se le 
notificará al correo electrónico la aceptación o el rechazo del programa 
vinculado. 

 

 
 

5.6 Una vez aceptada su solicitud, podrá evidenciar el cambio en el 
estado del programa el cual aparecerá como “Activo” 
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6. Inscripción por “Ofertas por ciclos de evaluación Vigentes” 
 

a. En segundo lugar, seleccione en “Inscripción a programas” la opción 

“Ofertas por ciclos de evaluación vigentes”. 
 

 

 
b. Despliegue el listado de programas y seleccione la oferta del programa activo a 

inscribir. 
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c. Identifique y seleccione el año para inscribirse 
 

 

 
IMPORTANTE:. El proceso de inscripción a las ofertas por ciclos de evaluación consta de 

varias etapas que deben tenerse en cuenta; es necesario realizar correctamente cada 
uno de los pasos para evitar problemas de acceso a la plataforma. 
 

d. Una vez ubicado el año dar clic en “Preinscribirme” 
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6.5 Una vez realizada la preinscripción su estado cambiara a “Esperando aprobación” 
 

 

Nota: Si en cualquier momento quiere desistir de la inscripción el sistema le 

dará la opción para la cancelación. 
 

 
6.6 Una vez el INS acepte su solicitud, recibirá una notificación al correo electrónico de 

contacto. 
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6.8  realizará teniendo en cuenta lo indicado en el instructivo de pago 
disponible en la página web. 

 

 

 
6.9  El valor a pagar está determinado por la resolución de precios vigente, la cual 
puede consultar en el siguiente enlace. 

 

https://www.ins.gov.co/TyS/Paginas/resolucion-de-precios.aspx 

 

https://www.ins.gov.co/TyS/Paginas/resolucion-de-precios.aspx
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Nota: El pago se puede realizar de dos formas en entidad bancaria 
Davivienda o pago en línea por PSE 

6.10 Pago en entidad bancaria Davivienda 

Consignar a nombre del INSTITUTO NACIONAL DE SALUD, en la 
cuenta corriente Nacional de BANCO DAVIVIENDA No 18199033-4 
siguiendo el modelo de la siguiente figura. Enviar copia del recibo de 
consignación al correo del Programa al cual desea participar y al correo 
del área de facturación y cartera facturacion@ins.gov.co ; adjuntando los 
siguientes datos: Nombre del programa o programas para los cuales 
realizo el pago, nombre del laboratorio o entidad participante (Razón 
social), numero del Nit, Departamento, Municipio y teléfono de contacto. 

 

Nota: En caso de transferencias ACH, el Nit del INS es 899.999.403-4 

 

 

 

 

 

mailto:facturacion@ins.gov.co
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Importante 
Programa: Programa o programas para los cuales 
realizó el pagoRazón Social: Nombre del laboratorio 
o entidad participante 
NIT: XXXXXXXX 

Departamento: 
XXXXXXXXMunicipio: 
XXXXXXXX 
Teléfono de contacto: XXXXXXXXX 
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6.11 Una vez realizado el pago y ya cuente con copia de la consignación o 
comprobante de pago, el sistema le dará la opción de carga copia de dicho 
comprobante. 

 
 

 

 

• Tener disponible comprobante del pago en formato pdf. 

• Dar clic en “Seleccionar archivo” 

• Una vez seleccionado el archivo dar clic en “Aceptar” 

 

NOTA: Tenga en cuenta que una vez cargado el pago, se debe enviar copia del 
pago al correo electrónico del programa y a facturación@ins.gov.co para iniciar 
trámite a la generación de la factura. 

 

 

 

 

 

mailto:facturación@ins.gov.co
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6.12 Pago en línea 
 

Debe elegir la opción de pago en línea 
 

 

 

6.13 El sistema genera la información del pago, con los datos suministrados por el 
cliente. Revisar que concuerden y seleccione continuar con el pago. 
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6.14 Será dirigido al portal de pagos PSE 

 

 

 

6.15 Una vez realizado el pago el sistema genera el comprobante de pago 
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NOTA: tenga en cuenta que una vez cargado el pago, se debe enviar copia del pago 
al correo electrónico del programa y a facturación@ins.gov.co para iniciar 
trámite a la generación de la factura. 

6.16 Su estado cambiara una vez más a “Esperando Aprobación del Pago” 
 

 

Imagen de referencia ciclo 2020. 
 

 

6.17 Cuando INS recibe notificación por parte del área de facturación y 
cartera de aprobación de pago su estado cambiara a “Activo” 

 

mailto:facturación@ins.gov.co
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Una vez se encuentre Activo podrá iniciar el reporte de resultados, este acceso de “Resultados” 

solamente se podrá visualizar de acuerdo con las fechas establecidas por cada programa. 
 

 

A TENER EN CUENTA 
 

 
 Por cada programa vinculado debe recibir una notificación por correo electrónico, 
bien sea de Aceptación o Rechazo 

 
 Es importante que la información de contacto principal sea de la persona 
responsable del evento. 

 
 En cualquier caso, puede consultar a través de los canales de comunicación oficial, 

el estado de su inscripción. 
 

 El tiempo de aceptación puede variar de acuerdo con las fechas establecidas por 
cada programa. 

  Únicamente en las fechas indicadas en el calendario del programa, se habilitará el 
acceso a Resultados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                  

Página 21 de 22 

 

7. CANALES DE COMINICACIÓN: 

 

Para la atención de peticiones, quejas, reclamos y consultas, solo se recibirá información a través de 

los canales oficiales disponibles en el Instituto Nacional de Salud, con el fin de garantizar una 

comunicación adecuada y oportuna. 

Sede principal: Avenida calle 26 No. 51-20 - Zona 6 CAN. Bogotá, D.C. 

Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 am a 5:00 pm 

Canal Virtual: 

• Canal Virtual: 

 

✓ contactenos@ins.gov.co 

✓ www.ins.gov.co - Link Información al Ciudadano /Sistema de Peticiones, Quejas y 
Reclamos (https://pqrsd.ins.gov.co/FilingPQRSD)  

✓ Chat Atención al Ciudadano - Link Información al Ciudadano de Atención al 
Ciudadano/chat (https://www.ins.gov.co/AtencionAlCiudadano/chat)  

 

• Canal Telefónico: 

 

✓ Call Center (601) 2207700 ext. 1703 – 1704 

✓ Facturación y Cartera: (601) 2207700 ext. 1223 - 1413 

✓ Línea Gratuita Nacional 018000113400 

 

• Gobierno en Línea Min TIC: Fijo (601)5953525 Opción 7 

• Línea Gratuita Nacional 018000952525 Opción 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:contactenos@ins.gov.co
http://www.ins.gov.co/
https://pqrsd.ins.gov.co/FilingPQRSD
https://www.ins.gov.co/AtencionAlCiudadano/chat
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7.1 Directorio de Contacto de los Programas PEED 
 

PROGRAMA CORREO DEL PEED EXT 

Inmunohematología para bancos de sangre y servicios de 
transfusión ( PEEDD- IH) 

peeddinmunohematologia@ins.gov.co  1411 

Inmunoserología para bancos de sangre (PEEDD- IS) peeddinmunoserologiabs@ins.gov.co  1411 

Programa de Entomología peedd-entomologia@ins.gov.co 1217 

TZH Neonatal eeddtsh@ins.gov.co 1264 

Citogenética Clínica-EEDDCARIO eeddcario@ins.gov.co 1264 

Pruebas de susceptibilidad a los fármacos 
antituberculosos 

peedmicobacterias@ins.gov.co  1502 

Lectura de Baciloscopias de Tuberculosis y Lepra 

Bacteriología y Resistencia a los Antimicrobianos pruebabacteriología@ins.gov.co  1423 

Serología de Sífilis-PISS pruebapiss@ins.gov.co 1423 

Chagas Inmunodiagnostico peedchagasinmunodiagnostico@ins.gov.co  1322 

Chagas Directo peedchagasdirecto@ins.gov.co 1322 

Leishmaniasis Directo peedleishdirecto@ins.gov.co  1322 

Leishmaniasis Inmunodiagnostico peedleishinmunodiagnostico@ins.gov.co  1322 

Malaria Directo peedmalaria@ins.gov.co  1322 

Control de la calidad del agua potable - PICCAP piccap@ins.gov.co 1582 

Virología PIVI eedd-pivi@ins.gov.co 1426 
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